
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

�:t 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cwgo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 408/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

Que el seílor Da·uid Kolldo Guardia, Copropietario y Apoderado interpuso Recurso de Amparo 
Constitucional contra del Honorable Concejo Municipal el Gobiemo Municipal y ENFE, 
solicitando pago del justiprecio de los terrenos expropiados por las Ordenanzas Municipales 
N° 52/92 y N° 87/95, 7'Íns de acceso y rotonda de la Ter111inal Bimodal; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, en la audiencia de Amparo Constitucional de fecha 10 de mayo de 2007, la Sala CitJil de la 
Corte Superior de Distrito, collstituida en Tribunal de Amparo ordenó a la Alcaldía Mzmici¡ml 
dar cumplimiento a las Ordenanzas Mullicipales N 052/92 y 87/95, que previa determinación 
del justiprecio de los termws expropiados, pague la inderrmiznción correspmzdiente pnm lo cual 
concedió un plazo de tres meses virtud a los antecedentes ser1alados. 

Que, el 18 de junio de 2007 se lleva ambo la audiencia de concilinción, en la cual las partes 
coincidieron e la supe�ficie de 992,66 m2. (superficie resultante de restar a los lotes de 
996.00 m2 y 190.00 m2, total 1186.00 1112 . el 16,30%, (tomando en cuelltn que ln familia 
Kolldo Guardia yn lznbín cedido e/18.70 %). No existió nCllerdo respecto n un lote de 300.00.­
m2 que la Fnmilin Kondo_Gunrdia arguye se encuentra afectado mientras el Gobierno 
MILnicipal sostielle que dicho lote fue desafectado de la expropiaciÓJ Z mediante In Ordenanza 
Municipal N(l 041/98. En relación al precio el Gobierno Municipal oferto hasta $US. 70.00.­
(Setenta 00/100 Dólares Americanos) por n12 y el propietario-apoderado hasta $US. 150.00.­
(Cie!lto Cincuenta 00/100 Dólares Americanos) por lo que no hllbo acllerdo. 

Que, aprobado el m'alúo por Auto defillifivo de 28 de enero de 2008, el Gobiemo Mwzicipnl 
planteó un Recurso de Apelación colltra diclzo Auto, el mismo que f ne conjir111ado mediante 
Auto de Vista de 12 de mayo de 2008, habiendo interpuesto, entonces el Gobiemo Municipal 
Recurso de Casación el cual se eJicuentrn en tnflnite ante la Corte Suprel/la de justicia (CSJ). 

Que, el súior Kondo Guardia solicitó a la Sala que había elllitido el Auto de Vista, e;ecución 
pmuisioJZal de sentwcia la cual fue derí-uada al Juez de prirnern instancia quien rechaza la 
solicitud irnpetrada. 

Que, el 25 de mayo el sáior Kondo Guardia remite carta ni Gobierno Municipal eJI el cual 
propo11e que el Gobiemo Municipal realice el pago del mo11to que considere es el justiprecio, 
considerando dicho pago como pago a Cllenta, hasta que In Corte Suprel/la de justicia deterllli1le 
la superficie y el monto por 1112. a ser indemnizado. 

Que, el artículo 18 parágrafo V de nuestra Constifllción Política del Estado al cual mnite el 
anterior ar/Íc7tlo seilala tJlle: "Los jllncionarios j1tdiciales o personas particulares que resistan 
las decisio11es judiciales, en los casos pre11istos por este artíc1tlo, serán remitidos por orden de la 
autoridad que conoció del "Habeas Corpus", ante el juez e!l lo Penal para su juzgnmiento COJIIO 

reos de atwtado contra las garnntias constitucionales". 

Que, el articulo 19 parágrafo V de la Constitucióll Política d.el Estado determi1w que:" Las 
determinaciones pre<,ias de In nutoridadjudicinl y la decisión final que conceda el Amparo serrín 
ejecutadas illlllediatnmente y sin obsen>nción, aplicando, en caso de resistencia, lo dispuesto en. 
artículo anterior". 
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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

Que, el articulo 102 de la Ley del Tribunal Constitucional, concordal!te con el artículo 19 de la 
Constitución Politicn del Estado, determina que las Resoluciones dictadas en Amparo 
Constitucional debell ser ejecutadas, sin perjuicio de la re·uisión, inmediatamente y sin 
obseruaciones, es decir independie11te de la revisió!l de la resolución dictada por el Tribunal de 
Amparo. 

POR TANTO: 

El Conce;o Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo JLOrmado en la 
Col!stitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras Hormas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, e!l Sesión Ordmaria de 16 de diciembre de 2008 dicta la presente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO PRELiMINAR DE PAGO DE 
INDEMNIZACIÓN POR TERRENOS EXPROPIADOS MEDIANTE ORDENANZAS 
ML.TNICIPALES N° 52/92 Y N° 87/95, por una superficie de 992,66 m2, es decir la sunw de 
$us. 70.- (SETENTA DÓLARES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRJCA) por m2, lzacielldo un importe total de $us. 69.486,20.- (SESENTA Y 
NUEVE MIL CUATROCiENTOS OCHENTA Y SEIS 20/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA). 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal deberrí prm,eer los recursos Jiecesarios pam el 
PAGO DE INDEMNIZACIÓN POR TERRENOS EXPROPIADOS MEDIANTE 
ORDENANZAS MUNICIPALES N° 52/92 Y N° 87/95, suma de dinero que deberá efectuarse 
mediante depósito judicial a la orde11 de la Sala Cá.,il Primera de la Corte Superior del Distrito 
de Santa Cruz que fl/.e la que conoció y resolvió el Ampnro Constitucional. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti'uo Mwzicipnl, queda encargado de la ejecución y culllplimiento 
de la presente Resolución Municipal. 

R.EGÍSTR.ESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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